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17 HAY 2007 
VISTO: 

Los artículos 23<`a 251' de la Ley Impositiva para 2007 N° 13613 de la Provincia de 
Buenos Aires, que pauten le transferencia e los municipios de la recaudación del Impuesto a 
los Automotores para el corriente ejercicio, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha transferencia tiene continuidad con la comenzada en el ejercicio 2003 a 

través de fa Ley N° 13.010, ampliada para tos años siguientes por,-1 Leyes Impositivas 
respectivas. 

Que el citado artículo 2311  dispone que la transferencia a los municipios del Impuesto 
a los Automotores, alcanza en el 2007 e los vehículos correspondientes e modelos-año 
1987 a 1995 inclusive, 

Que dicha disposición establece las pautas normativas para la fijación de los valores 
del gravamen de acuerdo con los modelos-año, refiriendose a las leyes originarias. 

Que para la recaudación de tal Impuesto el Municipio deberá regular la forma, plazos 
y condiciones para el cobro, programando tos vencimientos, para realizar una gestión 
eficiente y eficaz. 

Que es menester establecer las condiciones sobre las cuales se aplicará la 
bonificación de le que trate el Artículo 13°, de la Ley  N°  13010, no inferior  el 50% (cincuenta 
por ciento), para aquellos contribuyentes que acrediten el cumplimiento de Ja contratación 
del seguro de responsabilidad CMI hacia terceros y la realización de la verificación técnica 
vehicular actualizadas 

Que el artículo 24° mencionado.en el Visto dispone la cesión, operada a partir del 1° 
de enero de 2007, dei crédito por las deuds que registren los vehículos modelo-año 1994 y 
1935 en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.010, 

Por ello el Intendente Municipal, en ejercicio de sus atribuciones, 

Aitículo 1°:,  Autorízase ¡a emisión y perc.! .. Impuesto a los Automotores por el año 
2007, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 231  la LeyN° 13.404 de la Provincia de 
Buenos Aires, con los valores que surgen de la aplicación de las siguientes pautas: 
a) Modelos-año 1987: el valor establecido para el vehículo que se trate, de conformidad 

con el Decreto Provincial l'4° 226/03 que reglamenta la ley n° 13.003. 

b) Modelos-año 1988 a 1991: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en & 
- 

 
artículo 17° de la Ley n° 13.003. 

c) Modelos-año 1992  y  1993: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en el 
articulo 20° de la Ley n° 13.297. 

d Modelos-año 1994  y  1995: el valor establecido, para el vehcuJo que se trate, en los 
artículos 19°  y  210  de la Ley n° 13404. 

Artículo  20:, El Impuesto a tos Automotores correspondiente al año 2007 de tos vehicutos 
modelos 1987 a 1995 inclusive, será percibido en las siguientes fechas y proporciones 
según el último díito del dominio: 
Cu 
ota 

Porcentaje 
sobre Impuesto 

Anual. 

Vencimientos año 2007 - 

0 y 2y3 4y5 6y1 8 y 9 
1 25% 11  VIO. 15/06 15/06 15/06 15/06 15/06 

211.11o. 25/06 26/06 27/06 28106 29/06 
2 25% 1° Vto. 03/09 04/09 05109 06/09 07(09 

21  Vto. 24/09 25/09 26/09 27/09 28/09 
3 50% 11Vt0. 03/12 04/12 05/12 06/12 07/12 

2°17112 18/12 19112 20112 21112 
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Artículo 3°:  Fijase en & 50111, la boniíicacn soJÑ el impuesto anual dispuesta por el 
artículo 130  de la ley N° 13 010. seto a las siguientes tormaIidade: 	zos y condiciones,  
a) La bonificación será concretada sobre  la totalidad de Ja cuota N° 3- 
b) El contribuyente deberá acreditar la contratación del seguro de responsabilidad civil 

hacia terceros y la realización de la verificación técnica vehicular. ambas vigentes a 
facha de la presentación, la cual deberá efectuai se hasta el 31/10/07. 

c) Para tiacerse acreedor al beneficios  al vencimienlo, del plazo para la acreditación 
dispuesta en el inGíso b), ei  onlrib 	n$e 'deer&'1ener ' neelad ts dos primeres 
cuotas- del. corriente añoy  no  reislrar dcuda en mora por periodos anteriores ni por 
planes de page. 

d). En 'los <;a-sos ,de altas o bajas durante el transcurso del año, la bonificación que se 
otorgará set del 50% sobre el impuesto' anual proporcional que crresponda recaudar a 
este Munieipie. 	- 	 ' .' 

Artículo 40  Et  Departamento impuesto sobre.. los Ingresos, Erutos, dependiente de la 
Dieeiót*enetl de fe;I4ros  Mínioipfr,s. 1e Ift,SecreÍ*ri.r de Et;onomta 'y Heienda. 
tedra tf'argo la gestión y  control del cobro del Impuesto a los Automotores de los 
vehtculos'adicadoç en:lail transferido por 1aeProvinciaç1e Buenos Aires ,'tant para el 
ejeFr;urso (;OR1O  así tarnbie,i par'.la deuda (JUC los  mismos re 	iaten íidr períodos 
aflferiores', aplicando la norrativa vigeñie para los tributos municipales sobre .ls períodos 
en moa. a pai4ir de 4as basede datos tecibidas del íiseopmvinciat ' 

Artículo  5°'  lnsr1ese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mtinlcipal. Tomen 
(;000C miento y lueri en corisecuenci  l  Seretaria de Rconomím- i 'H'iends 
Dicciones -Generales de Recursos .Muniçpalea. Conladuría,. TesQrería y.Centw de 
Crnputos -y el- )epaPamentn lmpust sobre los. tnros' Riito: Por la flmcci6fl de 
Prensa dése  &., preente amplia difusión y comuníquese a todas  las  Dependencias 
Municipales Remítase fotocopia autenticada del presente Detreteal Honorabo Tribunal de 
Cuents '-le  la  Previn a-deHtenos Aies-, Delegación  feqióre tít-de Avfl'fr-' 
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